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A O V E R T E N O I A O F I C I A L 

jLasloye», ordeños y a n u n c i o s que h a y a n de inser tar 
te eo los Bot.KTiNRs o n c t A i . R s so h a n d e m a n d a r a l J e f e 
po l í t i co rosnootivo, oor c a y o condncto t e pasarán á loa 
' •» i» io s menc ionados periódico». 

{Real orden <le 6 d« Ahril d« 1839.) 

No p a b S I c m C o d o s l o a Aimm e x c e p t o l o a d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín e s t a capi ta l , l l evado a d o m i c i l i o , 2*50 pesetas raonsnales a n t i c i p a d a s ; 
fuera do ol la , 8*50 al m e s , 9 a l t r imes tre , 18 al «amostre y 28*50 por un a n o . 

8 o a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BoLsrfw, 
plaza do Sant iago , núra. 2 .—Fuera de e s ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

£ de car ta .i la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n o l o s i ó n dol importe dol t iempo d e abono 
A en t imbres m ó v i l o s . 

ADVH3RTKXOIA fiJOlTORIAL 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
O b r a s p ú b l i c a s 

Ferrocarriles 
Para proceder á la ooapaoión de los te

rrenos qae son necesarios para el esta
blecimiento de la doble vía en el término 
raunioipal de Torrelodones, se va á prac
ticar el deslinda y aootamiento de los te
rreóos de la Compafif a de los ferrocarriles 
del Norte, a fin de haoer el amojonamian-
to de loa ferrocarriles en virtnd de lo pre
venido en el pArrafo 15 de la Instrucción 
de 16 de Julio de 1855. 

Lo que se baoe público por medio del 
presente anuncio á ún de qne el dia 24 
de) aotual pueda verificarse el mencio
na o deslinde y acotamiento, & cuyo acto 
pueden asistir el Alcalde y Procura
dor Sindico de Torrelodones, el represen
tante del Gobierno D. Quintín Torroba, 
Ayudante de Obras pública», el repre
sentante de la Compañía y los señores 
Marqués de Magaz, D. Ricardo Guiller-
» •. D. Ángel Porras, herederos de don 
S a l v a d o r Sánchez, Propios de vecinos y 
D. Manuel Pardo. 

Madrid 10 de Mayo de 1901.=El Go
bernador, A. Barroso. 

223.—993 

La» d i s p o s i c i o n e s de la s A u t o r i d a d e s , e x c e p t ó l a * arm 
s e a n a i n s t a n c i a do parto no pobre, se insertaran o f i c i a l 
m e n t e : a s i m i s m o cua lqu ier anano io c o n c o m i e n t e ul s e r 
v i d o nac iona l a u e d i m a n e de las m i s m a s ; poro l a s d« 
interés part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s de pese ta por 
cada l inea do inserc ión . 

M a ñ e r o « u e t c o i s o c é n t i m a * d e i>« . o í * 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 27 de Abril de 1901 

Señores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Martí

nez Contreras, Castillo (Vicepresiden
te) López González (Presidente), y los 
Vocales facultativos D. Andrés Jurado 

de la Parra y D. Baltasar Hernández 
Briz. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la raañiua, bajo la pres iden
cia del Sr. Ü. Tiberio López González, 
fué leída y aprobada el acta do la a n 
terior. 

Acto seguido se procedió al juicio 
de exenciones y clasificación de sol la
dos del reemplazo actual, obteniéndose 
el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 

Hospital 

Nám. 1.—Carlos Royo Mota.—Sol
dado por haber resultad» útil 

2 — J o s é 0¿aña Torres.—U til condi
cional. 

3 .—Antonio Lázaro Fernández. — 
Soldado por haber resultado út i l . 

4 .—Manue l Sobróu Aparic io .—In
útil. Excluido totalmento con arreg lo 
al caso segundo del arl. 80 de la Ley. 

5.—Marceliuo Domínguez Moreno. 
— Talla: 1'540 mm. Excluido t e m 
poralmente . 

8 .—Fraacisco Velgasa Rico .—Úti l 
condicional. 

9 . — Luis Estebe G r a n d e . — P e n -
dieute. 

10.—Manuel Sao Andrés Avel ino 
Expósito.—Soldado por haber resul
tado útil. 

11.—Alfredo Palomares Segura .— 
Sóida lo por no justificar la excepción. 

12 .—Wences lao de la Peña Pablo . 
—Excluido totalmente por hal larse 
comprendido en e l caso séptimo del 
art. 80 de la Ley . 

14.—Manuel Guerrero López.—Sol
dado por desestimarse la excepción. 

15 .—Santos Quílez González.—Pró
fugo. 

22 .—José Caballero Santibáñez.— 
Soldado por huber res Utado útil . 

27 .—Manuel Fernández Botempluc. 
—Útil condicional. 

28 .—Luis de Rivas H e r n a n z — S o l 
dado por haber resultado útil. 

30 .—Fulgenc io Pérez Mart ín .—Sol
dado por haber resultado útil. 

32 .—Pablo Vázquez Cubillo.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

33 .—Agust ín Andrés Pr ie to .—Sal 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

31.—Norberto Ramón de Diego Ma
riscal.—Soldado condicional c o m p r e n 

dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

35.—Luis Pere ira .—Peudiente . 
40 .—Luis Reguera L ó p e z . — P e n 

diente. 
43.—José María Huedo Ja vega .— 

Soldado condicional comprendido e n 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

45.—Jacinto Pérez Velete . — Útil 
condicional. 

46.—Ensebio Moreno Moya.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. 

4 7 — B e n i t o Cuesta Peña.—Talla: 
1*530 m m . Excluido temporalmente. 

49.—Manuel Martín García .—Sol
dado coudic imal comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

50 .—Valent ín Bonifacio de la P i e 
dad Díaz.—Inútil . Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del artícu
lo 80 de la Ley. 

51.—Gregorio Calleja Torija.—In-
til. Kxcluído tempora lmente . 

5 b . —José Feruández Méndez. —Sol
dado coudicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

57.—Domiugo Ureña Suárez .—Pen
d iente . 

58.—Arturo Gómez Tejedor .—Pon-
diente . 

59 .—Ramón Girones Iglesias .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

60.—Jacinto Rico Doblado.—Soldado 
coudicioual comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley . 

6 2 . — P e 1ro Navarro E n e b r a . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley . 

63.—Ruperto Sebastián Filoso P a 
vón.—Inút i l . Excluido totalmente con 
arreglo al caso seguudo del art. 80 de 
la Ley. 

6 5 —Pascual Arias Peris .—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
segundo del art. 87 de la L e y . 

66.—Abdón López Peiro.—Soldado 
por haber retirado su excepción. 

63.—José Abe l lán Bequejo.—Talla: 
1*505 mm. Excluido temporalmente. 

70.—Ignacio Quiniela Gómez.—Sol
dado condicional comprendido e n e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

7 1 . — V e n t u r a Núñez Vázquez.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

7 2 . — M a n u e l Sopeña Foronda.—Sol
dado condicional comprendido e n e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

74 — Arturo Castrejón de la F u e n 
te.—Talla: 1'480 mm. Excluido to ta l -
monte. 

75.—Manuel Ig les ias Díaz .—Solda
do por haber retirado su excepción. 

76 .—Jesús Sánchez Sobrino.—Uiil 
condicional. 

7 7 . — J o s é Carvajal G a r c í a . — P e n 
d i e n t e . 

79.—Cruz Felipe García y García .— 
Soldado condicional comprendido e n e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

80.- -Jesús Amadeo Sánchez Ruiz.— 
Peudiente . 

81.—Gil Martín Nuevo .—Prófugo . 
87 .—Fél ix Sánchez Samper .—Pen

diente. 
89 .—José Cruz Martín.—Pendiente. 
9 3 — F r a n c i s c o Mayo Mart ín .—Ta

lla: 1*500 m m . Excluido temporal 
m e n t e . 

94. — Luis Velasco Cañizo. — üt i l 
condicional . 

95.—Loreuzo González Delgado.— 
Útil condicional . 

99 . Ricardo Sanz Herrero .—Sol 
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

101.—Manuel Sáuchez Ort iz .—Pen
diente . 

103.—Tirso Pradil lo Cañizares. — 
Reclámese certificación de ex is tenc ia 
un filas de su hermano A g u s t í n q u e 
s irve en e l regimiento infantería de 
Zaragoza. 

105.—Eusobio Rozas Mart ín .—Sol
dado por haber resulta lo apto para 
el trabajo. 

106. — Rafael Delgado S e r r a n o . — 
Sol lado por haber resultado útil. 

107.—Sixto González Hernández .— 
Pendiente . 

111.—José Vidal de los R í o s . — P e n 
d i e n t e . 

112.—Florencio Moreno S e r r a u o . — 
Soldado conl ic ioual comprendido e n 
el caso primero de l art. 87 de la 
L e y . 

114.—José García P u c h a d o . — Ú t i l 
condicional. 

115.—Salvador Vidal R u e d a . — S o l 
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

118. — Vicente Biuconado Rodrí
guez.—Soldado condicional compren
dido en el caso s e g ú n lo del art. 87 de 
la L e y . 

120.—Santos Pérez Jara .—Prófugo . 
123 —Bernardo González Oaudamo 

Sánchez.—Útil condicional. 
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124.—Eduardo López Rosel ló .—Sol
dado por haber resultado útil. 

129.—Cándido Juan Vegui l la Ruiz . 
—Soldado por haber resultado útil. 

130.—Antonio Carais S á n c h e z . - S o l -
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

132.—Celedonio Rerrocoso Gómez. 
Rec lámese certificación de la Prisión 
Celular . 

1 3 3 . — M a r * a n 0 Marco Ruiz.—Talla: 
1 4 530 mra, Excluido temporalmente. 

1 3 5 — J u a n Cristóbal CaHoja.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la L e y . 

137.—Cándido Herrero Aider. - -Sol
dado por no justificarse su excepc ión . 

139.—Antonio Vierraa Lafuente .— 
Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente. 

111.—Gregorio Castillo y Casti l lo. 
Inúti l . Excluido totalmente con arre
g l o al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

142 .—Víc tor Marichalar González. 
Soldado por haber resultado útil . 

145.—José Barnés Monzón.—Pen
diente . 

147.—Demetrio García Lucas.—Sol
dado por haber resultado útil 

1 5 1 . — Francisco Antonio Ruiz .— 
Talla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente . 

1 5 3 . — S a m u e l Ventolila Gómez.— 
Talla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente . 

154 —Rufo San Juan Si lvestre .— 
Talla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente . 

Valdemoro 
Núm. 17.—Carlos María Casimiro 

Deogracias Fernández-Blanco. — I n 
útil. Excluido temporalmente. 

Camarma de Esteruelas 
N ú m . 6.—Antonio Calleja Castillo. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Vülarejo de Saltones 
N ú m . 14 .—Vicente Ahijón Bonil la 

—Soldado por no justificar la e x c e p 
ción. 

Colmenar Viejo 
Núm. 17.—Julián Puente Aparicio. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

38 .—Anselmo Avila Santos.—Solda
do coudicioual comprendido en e l caso 
segundo del art 87 de la Ley . 

39.—Loreuzo Colmesarejo López.— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso undécimo del art. 87 de la L e y . 

42 .—Pablo Ros Aparicio.—Soldado 
condicioual comprendido en ol caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

45 .—Roque Sanz López.—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Carabancfiel Alto 
Núm. 1 0 — J e s ú s Morinero Navarro. 

—Pendiente de justificar el fa l lec i 
miento del hermano del mozo . 

Vicálvaro 
N ú m . 2 .—Hihr ión Huoives Canora 

— Soldado condicional comprendido 
e n el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Reemplazo de 1898 
Villaconejos 

Núm. 5 .—Faust ino Sánchez Mesa. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87, en conso
nancia con el art. 149 do la Ley. E x 
cluido por haber sufrido las tres r e v i 
siones que la misma previene. 

Reemplazo de 1897 
Latina 

Núm. 209 .—Cec i l i o Ortiz Expósito. 
—Desest imada de nuevo la excepción 
por no hallarse comprendida en e l ar
tículo 149 de la Ley . 

Alcalá de Henares 
Núm. 29.—Basilio Antonio Machica-

do Cuéllar.—Soldado por haber resul
tado úti l . 

Rozas de Puerto Real 
Núm. 8.—Justo Guerra B l a s c o . — 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Velilla de San Antonio 
Núm. 2 .—Venancio García Vázquez. 

—Inútil . Excluido temporalmente . 

Alcalá de Henares 

N ú m . 21 .—Miguel Ismer Arroyo. 
—Soldado por haber resultado útil. 

Acto seguido, la Comisión acordó: 
Iinpouer la multa de 25 pesetas, por 

haber incurrido en la penalidad del 
art . 31 de la Loy, á los mozos del a c 
tual reemplazo y distrito del Hospi
tal, José Oca ña t o r r e s , Antonio Láza
ro Fernández, Vlfrodo Palomares S e 
gura y Manuel Guerrero, sorteados 
con los números 2, 3 , 11 y 1 4 . 

Quedar enterada do las Rea les ór
denes del Ministerio de la Goberna
ción, focha 20 del actual, por la que 
se releva de la nota do prófugo á los 
mozos Matías Fernández Antolfn y 
Carlos Hormaechea Miriátegui. 

Quedar asimismo enterada do las 
Rea les órdenes del mismo Ministerio 
por las que se re leva de la penalidad 
del art. 31 á los mozos Manuel Guerre
ro López. Alfredo Palomares Seirura, 
Antonio Lázaro Fernández, Ángel San-
ra Fernández, Francisco Vorgara R i 
co y Julián Martín Rodríguez, dándo
se traslado á los distritos correspon
dientes para que surtan los efectos que 
expresa u . 

Remitir al Alcalde-Pres identa la 
iustaucia del mozo Ramón Deniz Bo-
nifa7, que solicita indulto, y una vez 
devuelta e levarla á la Superioridad. 

I iem al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito do la Universidad para los 
mismos efectos respecto del mozo José 
Urrea Cobo. 

Ídem id. al Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio para idénticos fines 
respecto do Rafael Sautiago Sampe-
l a y o . 

ídem fd. al Sr. Teniente Alcalde de 
la Latina para igual determinación 
respecto de Anlolía de Perosanz. 

ídem al Sr Teniente Alcalde del 
Hospicio para que informe la iu s tau
cia de Federico Pe lraza Velázquez, en 
solicitud de ser alistado. 

Por e l Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Hospital q u e ha 
concurrido eu es le día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si tenía 
la absoluta seguridad respecto áque los 
mismos ó sus padres, hermanos, e t c é 
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del R e g l a 
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante , 
el cual identificó ante la Comisión la 
personalida 1 de los interesados. 

Igualmente» y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Loy y 
123 del Reglamento , se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados e l 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante e l Ministerio de la Gober
nación si no s e hal lasen conformes con 

el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Pres iden-
I .ópez González.— El Secretario, 

Camilo Pozzi 
2 2 2 . - 9 2 8 . 

jiy u n t a m i e n t o * 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acorda

do sacar nuevamente á pública subasta 
la enajenación de los solares señalados 
con las letras A y B de la oalle de Sevi
lla y Carrera de San Jerónimo, con vuel • 
ta en curva á la plaza de las Cuatro Ca
lles, bajo el mismo tipo de 900 pesetas 
metro cuadrado y condiciones generales 
y modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de los días 
28 de Febrero y 4 de Marzo de 1898 res
pectivamente, ampliadas aquéllas en la 
forma que se expresa en los anunoios 
insertos en tos referidos periódicos en los 
días 11 y 16 de Agosto de 1899 respecti
vamente. 

Los licítadores consignarán previa
mente como fianza provisional en la Ca
ja general de Depósitos la cantidad de 
70-651'35 pesetas si la postura hubiese de 
hacerse al lote oompleto de los dos sola
res, y 33.752'70 y 36.898*65 pesetas res
pectivamente si aquélla se verificase á 
cada uno de los solares A y B separada
mente, acompañando a los resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido. 

La subasta se verificará el día 13 de 
Junio de 1901, á las diez y seis, simultá
neamente,en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5. y en la Tenen
cia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
Costanilla de los Desamparados, l5,|bajo 
las presidencias que se designen. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas-
ta deberán presentarse en los diez pri
meros días siguientes á su anuncio en el 
regLtro general del Exorno. Ayunta
miento; entendiéndose que pasado dicho 
plazo no se admitirá n'nguna y seguirá 
sus trámites el expodiente hasta la cele
bración de la subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Mayo de 1901. = El Se
cretario, P. Ruano. 

224.—1. 

Secretaria.— Negociado 3.° 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Valeriano de Arugón proyec
ta insular un motor ágas, de dos caba
llos de fuerza, en la planta baja de la casa 
núm. 14 de la oalle de Brasco de Garay. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la referida instalación ex
pondrán por escrito en la Aloaldia-Presl-
denoia, durante el término de quince días, 
á contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 11 de Mayo de 1901. =E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

224 . -2 . 

En cumplimiento de lo dispuesto en «i 
art. 294 de los Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p 0 . 
blico que D. Carlos García proyecta es
tablecer una oarbonería en la oasa nú
mero 4 de la oalle de San Jacinto. 

Las personas que se consideren perjQ. 
dioadas por la instalación de esta ¡n-
duBtria, expondrán por esorito en la Al-
oaldia-Presidenola, dorante ol término 
de qninoe dias. á contar desde la feoha 
de publicaoión del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 10 de Mayo de 1901.=EI Secre
tario, Francisco Ruano. 

224 . -8 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, so anuncia al 
público que D. A. Lyón proyecta insta
lar un motor á gas, de oinco oaballos de 
fuerza, en la fábrica de curtidos esta
blecida en el núm 22 de la Ribera de 
Curtidores. 

Las personas que se consideren per* 
jndicadas por la referida instalación, ex
pondrán por escrito en la Aloaldía-Pre-
sideuoia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es-
timen conveniente. 

Madrid 11 de Mayo de 1901.=EI Secre. 
tario, Francisco Ruano. 

224. -4 . 
Canil las 

Próxima la épooa de la formación del 
apéndice al amillaramiento para 1902, 
los contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, asi rústica oomo 
urbana, presentarán sus relaciones de 
alta ó baja en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el 20 de Junio pró
ximo, debidamente reintegradas y acom-
panadas de los títulos de propiedad que 
lo justifiquen. 

Canillas 10 de Mayo de 1901.=E1 Al
calde, Mariano Polo. 

224 . -10 . 
Horcajo 

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda proceder á la form¡ ción de* 
apéndioe al amillaramiento para el pró
ximo afio de 1902, es indispensable que 
los contribuyentes de este término que 
hayan experimentado variaoión en su 
riqueza presenten hasta el 30 del mes 
actual relaciones de alta y baja en la 
Secretaria de este Ayuntamiento con los 
documentos que lo justifiquen. 

Horcajo 11 de Mayo do 1901.=E1 Al
calde, Miguel Hernán. 

224 —11. 
La Cabrera 

Las cuentas do fondos muniolpales per
tenecientes al segundo semestre del ejer-
oicio de 1899 á 1900, dictaminadas por 
el Sr. Sindioo, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, á los efectos prevenidos en 1* 
vigente ley Municipal. 

La Cabrera 10 de Mayo de I901 .— E l 

Alcalde, Miguel Rodríguez. 
224 . -8 . 

La» \ a v a s 
Las cuentas munioipales de este Ayun

tamiento pertenecientes al año de 1900 
se hallan terminadas y expuestas al pu* 
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buco en esta Seoretarf a por término de 
quince dias para oir reclamaciones por 
quien las desee formular; pasado dioho 
plazo no se oirá ninguna por justa que 
ésta sea. 

Las Navas de Bultrago 10 de Mayo de 
1901.=El Alcalde, SeverUno del Pozo. 

224.-7. 

providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
por el presente y en virtud de pro

videncia diotada por el «eflor Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta corte, en la pieza ouarta de la 
quiebra de D. Alberto Maroh y García 
Nieto, se hace saberquelaJuntade acree
dores para el examen y reconocimiento 
de créditos que estaba señalada para 
el oatorce de los corrientes ha sido tras
ladada al dia v inticinco de los mismos y 
hora de las catorce y tre'nta, ó dos y me
dia de la tarde, en la Sala audiencia de 
dicho J u g a d o . 

Madrid 11 de Mayo de 1901.=V.° B.° 
=El Juez de primera instancia, Luis Ro
dríguez de Llera.=Ante mí, Luis Es-
oobar. 

14 . -P . 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, techt seis del co
rriente, dictada en los autos ejecutivos 
que siguen las Excelentísimas señoras 
dolía Julia Domicié y Dosmaissieres, Du* 
quesa viuda de Osuna, y dofla Dolores 
Téllez Girón, Marquesa de Lombay, oon-
tra loa herederos de la Exorna, señora 
Duquesa de Croig, sobre pago de una 
pensión vitalicia, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes: 

Pattido judicial de Saldaña 
Pías. Cta. 

1.* Un monte titulado Casti
llo ó E*pinar, con sus majadas 
de Calores y Cantíos y el Bardal, 
sito en el término municipal de 
Villafruel, do oaber cuatro mil 
setecientas fanegas de tierra de 
segunda y tercera clase; tasado 
en 78.321 

2 . a Una tierr«t donde llaman 
la Cueva de San Patricio, tér
mino de Saldufia, al pie del Cas
tillo, de oaber una fanega de 
tercera clase; tasada en 800 

3 . a Otra tierra, que antes 
taeron dos, titulada de Puerto 
Mahón y el Palomar, de caber 
•ei8 fanegas: tasada en 1.575 

4.* El monte titulado de los 
Villares, donde llaman Villar de 
Arriba y Villar de Abajo, deoa-
be-* mil quinientas noventa fa
unas de primera, segunda y 
tercera oíase; tasidoen 97.500 

5. a Un prado término de la 
•illa de Guardo, donde dioen las 
Vegas del Soto, que se titula del 
Botillo, que hace unos veinte oa-
•"fos de hierba, y de caber diez y 
8 e i a fanegas; tasado en 7.500 

6.* Otro prado, término de 
l * villa de S.tlduña, donde 11a-
^-•n las lleras, titulado prado 

P t M . ots. 
del Palaoio, que hace ocho ca
rros de hierba y tiene oinco fa
negas de superfioie; tasado en . . 3.750 

7.* Un pozo ó remanso natu
ral, dentro del río, término de 
la villa de Guardo, llnmado la 
Foz ó Tro, tiene doce metros 
próximamente, latitud la del río, 
que está sujeta á variaciones, oo-
mo su profundidad, según las 
creoidns ó mermas de aquél, tie
ne el derecho de sacar la pesca 
á tresoientos pasos próxima
mente, río abajo; tasado en 375 

8.* Otro pozo en el mismo 
término y río que el anterior, ti-
tulado el Pozón, ocupa setenta 
metros de longitud y tiene el de-
reoho de saonr la pesca hasta 
una carretera servicio de he
redades que cruza el río; tasa
do en 375 

9.* Otro pozo en el propio 
río y término que el anterior, ti -
tulado Cueva de San Miguel, tie
ne diez metros de longitud y se 
pesca hasta el precedente; tasa
do en 385 

10. Otro pozo en el mÍ9mo 
término y rio que el anterior, 
que se titula Pie de Altar, tiene 
oincuenta metros de longitud y 
se pesca hasta el pozo de la Villa; 
tasado en 375 

11. Otro pozo titulado Piéla
go de San RomAn. situado en el 
rio Cardón, término de Velilla 
de Guardo, que esta próximo al 
anterior, tiene ochenta metros 
de longitud; tasado en 375 

Partido judicial de Carrión 
de los Condes 

1. a Una tierra en el término 
de Carrión de los Condes, donde 
llaman Valdejerín, de clnoo 
cuartas de cabida; tasada e n . . . 937'50 

2 . a Otra tierra en el mismo 
término de Carrión y sitio llama
do de los Barreros, de una obra
da de cabid:«; tasada en 2.250 

3 . a Otra tierra en el mismo 
término donde llaman Casa Pa
tencia, de una obrada y tres 
cuartas de cabida; tasada e n . . . 2.625 

El remate Je estas fincas sera doble y 
simultáneo en este Juzgado y en los de 
Saldaña y Carrión de los Condes el día 
quince de Junio próximo, a las dos de la 
tarde, reservándose el primero, que es el 
que conoce de los autos, aprobar el re
mate que sea uiásbiiv Arioso; y'se advier
te que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al-efecto el 
diez por ciento del valor de los bienes á 
que hagan postura y no se admitirá la 
que no cubra las dos terceras parles de 
la tasaoión, y que no hay más títulos de 
propiedad que la oertideaoión del Regis
tro de la Propiedad, en la queconsta que 
dichos bienes están inscriptos á favor de 
la casa ducal de Osuna en virtud de in
formación posesoria, no pudiendo por lo 
tanto los Imitadores exigir ningún otro. 

Madrid ocho de Mayo de mil novecien
tos uno.=V.° B.°=Rabio.=El tísoribano, 
Julián Villanueva. 

1 5 . - P . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia del 
distrito del H «spicio de esta corte, o n 
feoha 10 del actual, se anuncia la muerte 
sin testar de D. Manuel Rivera y Raiz, 
hijo de D. Viotorlano y de doña Julia, de 
veintinueve años, oourrida el dia 10 de 
Diciembre de 1898, y se haoe saber que 
se han presentado en solioitud de que se 
les declare herederos del mismo sus her
manos de doble vinculo D. Miguel, dofla 
Julia y dofla Luisa Rivera y Ruiz y 
sus medio hermanos dofla Juana y dofla 
María del Consuelo Rivera y Ruiz, y 
se anuncia también el fallecimiento in 
testado de D. Victoriano Rivera y Ruiz, 
de veintidós aflos, hijo de D. Viotoriano 
y de dofla Luisa, aoaecido el' 12 de Di-
oiembre de 1898, y que se han pre 
sentad-i solioitando se les deolare here
deros del mismo sus hermanos de doble 
vínonlo dofla Juana y dofla María del 
Consuelo Rivera y Ruiz y sus medio her 
manos D. Migad, dofla Julia, dofla Luisa 
Rivera y Ruiz y dofla María de la Cabeza 
Gallo y Ruiz. 

En su oonseouenoia, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 984 de la ley 
de Enjuiciamiento oivil, se llama á los que 
se orean con igual ó mejor derecho á la 
herencia de los expresados D. Manuel 
y D. Victoriano Rivera y Ruiz para que 
dentro del término de treinta días com
parezcan á ejercitarlo ante este Juzgado; 
apercibidos que, de no verificarlo, les pa
rará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 13 de Mayo de 1901.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia, Ensebio 
Martín y Ruiz.=El Escribano, Licencia
do Pedro Taracen*. 

12.—P. 
HOSPITAL 

D. José Sánchez Vilchez, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Muhoraetall, natural de Constan-
tinopla, hijo de Ibrahin y de Fosaila, de 
diez y siete aflos, soltero, sin domicilio 
fijo, y cuyo aotnal paradero se ignora, 
paraqueen término de diezdías, oontados 
desdeelsiguiente al enque esta requisito
ria se inserte en \&Gacetade Madrid, com
parezca en mi Sala audienoin, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, con el objeto de hacerle 
saber el auto diotado por la Superioridad 
en causa contra él por hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busoa del expresado prooesado, cu
yas sellas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
color moreno y viste de artesano en re
gular estado, y en oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la Cárcel 
Celular. 

Madrid á 9 de Mayo de l901.=>José 
Sánchez Vilohez.= El Escribano, Galo 
S- Coronas. 

223.—990. 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente edioto se cita y llama 
á Viotor López (a) Burrero, que en el 
año próximo pasado entró á prestar sus 
servicios como mayoral en los tranvías 
de la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, dejando de prestarlos en el mes de 
Febrero pasado, y según se dioe es co-
ohero de punto, con parada en la calle de 
las Salcs&s, cuyas demás circunstancias 
y aotnal domicilio se ignoran, á fin de que 
en el termine de diez días, oontados des
de la inseroión de este edioto en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFioiat de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
para recibirle la oportuna deolaración; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Mayo 
de 1901.=Gaspar Grotta.=EI Etoriba-
no, P. H., Pedro T. Mansilla. 

224.-27. 
GETAFE 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en cumplimiento A una oarta-or-
den de la Superioridad, se oita al testigo 
Celedonio Pontes Torlbio, vecino de Ca-
rabanchel Bajo, cuyo paradero actnal se 
ignora, para que el día 21 del corriente, 
á la una de su tarde, comparezca ante la 
Secoión ouarta de la Audienoia provin
cial de Madrid al acto del Juicio oral de 
la causa instruida contra Marcelina Mar
tín Alonso y otra, por lesiones, bajo la 
multa, si no lo hiciere, de cinco á 50 pe
setas. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia, expido la presente 
que firmo en Getafe á 6 de Mayo de 1901. 
=EI Escribano, Camilo García. 

222.—941. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción de este parti
do en el sumario que se instruye oon 
motivo de habérsele extraviado el día 
15 de Abril último, en Carabanchel Bajo, 
siete déoimos del billete núm. 25.504 de 
la Lotería Nacional, correspondiente al 
sorteo oelebrado el dia 20, al vendedor 
de la Administración de la plaza del Pro* 
greso, de Madiid, Manuel Iglesias Vega, 
se oita á Esteban Díaz López, de ofiolo 
panadero, que se ausentó de dioho Cara
banchel á mediad > del mes antes indi
cado, ignorando sus demás oirounstan-
olas, como también el domicilio ó para
dero actual, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la pubii l i 
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca en la Sala audienoia de 
este Juzgado á prestar declaraoióo en 
mencionado sumario, bajo la multa de 
oinco á 50 pes.'tas. 

Getafe 9 de Mayo de 1901.=El Esori-
bano, Maximiano Díaz. 

223.—979. 
OCANA 

D. Mariano González Rothooss. Juez 
de instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á María Josefa Duran y Pedraja, de 
cuarenta y tres años, hija de Francisco 
y de Juana, natural de Albama, provin
cia de Granada, de estatura 1*533 mili-
metros, pesa 59 kilos poco más ó menos, 
dimensiones de los manos 175 milímetros, 
los nies 241 milímetros, color de los ojos 
pardo, del pelo castaño, sin oicatrioes, 



i Miércoles 16 de Mayo de 1901 

y viste oomo las majere9 del pueblo, se 
encuentra casada con Antonio Guerra 
Fr<inoo y se presume reside en Madrid, 
para que en término de diez dias, á oon • 
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Afodrid, oomparezoa ante 
este Juzgado con el fin de notifloarla y 
emplazarla el auto de terminación de 
sumario que sobre estafa se la sigue en 
unióndeotrossujetos; bajo apercibimiento 
que,deno oomparecer, será declarada re

belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles oomo 
multares y agentes de la policía judioial 
prooedan á la busoa, oaptura y conduc

oión á la Cárcel de este partido á mi dis

posición de expresada Maria Josefa Du

ran por tener decretada su prisión. 
Dado en Ooafia á 2 de Mayo de 1901. 

«Mariano Gómez.=Por mandado de Su 
Señoría, R u f i n o Fernando Betle. 

222.—942. 
TORRELAGÜNA 

D. Braulio Marín García, Juez muni 
cipa* suplente en fanoiones del de ins

trucción de esta villa y partido de To

rrelaguna. 
Por el presente hago saber: Que en 

oumptimiento de lo mandado en el ar

ticulo 31 de la ley de 20 de Abril de 1888 
sobre formación de listas de Jurados que 
han de ejercer su oargo ea el año próxi 
mo de 1902, he señalado el día 25 del 
corriente mes, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, para que tenga lugar el acto 
de la oelebraoión del sorteo de Vocales 
de la clase de mayores contribuyentes 
por territo ial y por industrial, cou el fin 
de oonstiluir la Junta de partido á que 
dicho articulo se refiere. 

Y para que tenga la debida publici

dad, se fija el presente. 
Dado en Torrelagnna á 6 de Mayo de 

1901. = Braullo Marín. =E1 Seoretario de 
gobierno, Luis F. Almazén. 

221—912. 
TRUJILLO 

D. Gregorio Fernández de Arnedo, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
por la Esoribanía del que refrenda, pen< 
de causa por hurto de las alhajas que á 
continuación se expresan, habiendo 
acordado en referida causa publioar e\ 
prosente, por el cual ruego á todas las 
Autoridades é individuos de policía judi

oial prooedan á la busca de indicadas al

hajas, y oaso de ser habidas las pongan á 
disposición de este Juzgado oon las per

sonas en ouyo poder se encontraren si 
no aoreditan su legitima adquisioión. 

Dado en Trujillo á 7 d < Mayo de 1901. 
=Gregorio Fernández de Arredondo = 
El Aotuario, Norberto Rodríguez. 

Alhaja» sustraídas 
Una pulsera de oro oon montante de 

ooho brillantes, que se desarmaba y ser

via también para d'.adema y alfiler. 
Otra pulsera de oro lisa. 
Otra también de oro oou una perla y 

dos brillantes. 
Otra de oro, lisa, con perlas. 
Un medallón en forma de corazón oon 

brillantes. 
Unos pendientes oon solitarios de bri

llantes. 

Un anillo de oro oon brillante grueso. 
Otro también de oro con un diente y 

dos brillantes gruesos. 
Otro de oro en forma de lanzadera con 

16 brillantes. 
Una sortija forma redonda oon oinoo 

brillantes. 
Otra sortija con tres brillantes. 
Otra oon un brillante. 
Otra sortija 1 isa con un diente. 
Tres ajustadores todos de oro. 
Una onza de oro en una pieza. 
Media onza de oro montada en un al

filer. 
Un alfiler de señora en forma de he

rradura de oro, brillantes y granates. 
Otro de oaballero, de la misma forma, 

de oro, brillantes y zafiros. 
Y una sortija de forma lanzadera de 

oro, perlas y granates. 
222 —950. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del señor 
D Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio N.. 
ouyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezci en dicho Juz 
gado á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1901.=V.° B.°= 
Pampillón.El Secretario, Mariano Or

dax. 
223.—963. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte 
se cita, llama y emplaza á Ana Saldaña 
Delgado, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término 1 • segundo día comparezca 
en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas, bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le para 
rá ol perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1901.=V.° B 
=Pampillón.=El Seoretario, Mariano Or 
dax. 

233.964. 
BUEN AVISTA 

En virtud de providenoia del señor 
Juez m u n i c i p a l del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se cita y 
llama á Enrique Martínez Taramón, que 
dijo vivir en la Huerta del Obispo, calle 
del Bustillo, núm. 7, y en la actualidad 
se ignora, para que oomparezoa eo dioho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme 
ro 2, piso segundo, el día 8 de Junio pro 
ximo, á las nueve, á celebrar juioio de 
faltas por desobedienoia, oon los testigos 
y demá* medios de pueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento que, de no 
verifloarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid á 4 de Mayo de 1901. = V.° B.° 
= Rioardo Maya.=El Seoretario. Lioen

oiado Mario Serratacó. 
222 —978. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se oita, llama 
y emplaza á Gregorio Martín Gómez, 
que dijo vivir en la calle del Amparo, nú

mero 56, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, oúm. 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 330 que pende 
en este Juzgado por desobedienoia; aper

oibldo que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Abril de 1901.=V.° B.°= 
Rioardo Maya.=»El Seoretario, Lioenoia

do Mario Serratacó. 
216.—770. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio López Perea y Te

resa Sotoro Cortés, que dijeron vivir en 
la callo de San Franoisoo, núm. 2, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias oomparezoan en 
dicho Juzgado, sito eo la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que les resultan en el juioio de 
faltas núm. 312 que pende en este Juz

gado por malos tratos; apercibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Abril de 1901 . = \ 0 B.°= 
Rioardo Maya =EI Seoretario, Mario Se

rratacó. 
216.758. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito da Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Domingo Bravo Peregrasoo, 
que dijo vivir en ¡a oalle de Martin de 
Vargas, núm. 7, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso se 
gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 868 
que pende en este Juzgado por disparo 
de arma de fuego; apercibido qus, de no 
verificarlo, le par irá el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 24 de Abril de;i901.=V.° B.°= 
Ricardo Maya =EI Seoretario, Llcen 
ciado Mario Serratacó. 

216.—769. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y llama 
á Pedro Aranda, que dijo vivir en el p i
seo de las Delicias, núm 17, y en la ac

tualidad se ignora, para que oomparezoa 
eu dioho Juzgado, sito eu la oalle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, el día 8 de 
Junio próximo veuidero, á las nueve, á 
celebrar juicio de faltas por dnfios, oon 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibi

miento qu ? de no verifloarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1901. = V.° B.°= 
Ricardo Maya,=El Seoretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
223.—«72 

CIÉ VI POZUELOS 
D. Ciérneme de Oro y Vázque, Abo

gado del Ilustre Colegio de Madrid y 
Juez municipal deCiempozueos, partido 
judioial de Getafe. 

Por el presente haoe saber que ae 
halla vacante el cargo de Seoretario de 
este Juzgado munioipal, que habrá de 
proveerse oon sujeción 4 las reglas esta

blecidas en el Real decreto de 10 de 

Abril de 1871, debiendo presentar los as. 
pirantes sus solicitudes documentadas ea 
este Juzgado dentro del término de quin, 
oe días hábiles, oontados desde el siguien. 
te al de la publioaoión de este edioto ea 
el BOLETÍN orto I AL de la provinola de 
Madrid. 

Ciempozuelos ! 1 de Mayo de 1901.a» 
El Juez munioipal, Clemente de Oro.s» 
El Seoretario habilitado, Francisco de 
Oro. 

42.225. 

Dirección general del Tesoro pública 
y Ordenación general de Pagw del EsLido 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
oo el importe de los depósitos señalados 
con loa números 201.784 y 278134 de en
trada y 62669 y 54.488 de registro, cons. 
tímidos en la Caja gen9ral en 19 de 
Noviembre de 1899 á nombre y como de 
la propiedad de ü. Andrés Sánchez y 
Avcllán, para garantir el servioio de 
acopios para la conservación de la carre
tera de Játiva á Alicante, á disposioióa 
de la Dirección general de Obra9 públi
cas, é importantes en la actualidad 565 
y 727 pesetas en efectos y metálico re*, 
peotivamente, esta Direoción general ha 
acordado, en virtud de lo dispuesto en el 
artíoulo 48 del Reglamento de la Caja, se 
anulen los resguardos de referencia, que
dando sin ningún v.ilor ni efeoto. 

Madrid 10 de Mayo do 1901.=El Direo 
tor general, J. R. deOya. 

224 29 . 

Distrito Forestal tía Madrid 

El día 31 de Mayo, á las doce, se ce

lebrará con las formalidades establecidas 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de La Cabrera la primera subasta del 
aprovechamiento de pastos de primavera 
del monte denominado «Dehesa Robe

Uano», perteneciente á dioho pueblo, bajo 
el tipo de 300 pesetas y ooudioiones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del expresado Munioipio. 

Si dichi subasta quedare desierta, sa 
celebrará la segunda el día 10 de Junio, 
A las dooe, en la citada Sala Consistorial 
y bajo el mismo tipo y condiciones. =*»Ei 
Inspector, Pedro de Avila. 

El día 28 de Mayo, á las dooe, se cele

brará en la Sala Consitorial del Ayunta

miento de Guadarrama la primera subas

ta de los despojo* de la corta de 1.000 pi

nos del «Pinar y Agregados» de dioho pue

blo bajo el tipo de cinoopesetasy condicio

nes del pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del expresado Municipio. 

Madrid 14 de Mayo de 1901. = El Ins

peotor, Pedro de Avila. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorns 
de J^aárid 

En esta semana han ingresado en U 
Caja de Ahorros 161.712 pesetas por 
1.848 imposioionea. de las cuales son nue« 
vas 236. У se han satisfecho por capital é 
intereses iJ-I-•'>•">•' pesetas, a solicitud de 
563 imponentes, 219 de ellos por saldo. 

Madrid 12 de Mayo de 1901.=E1 Di

rector, José Aivarez Marifio. 
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